
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
Se niega la solicitud de aclaración impetrada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, toda vez que el auto que decretó la terminación del procedo de 
fecha 02 de diciembre de 2021, no cuenta con duda alguna.  

  
No obstante lo anterior, se le pone de presente a la memorialista que si a bien 

lo tiene, y de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del art. 116 del C.G. del 
P., allegue al juzgado el original de los documentos que sirvieron como base de la 
ejecución, para que obre en ellos la constancia de que la obligación continúa vigente.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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